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Nos permitimos acusar recibo de su oficio No. 70, en el que remite

Acuerdo relativo a la contratación de personascon discapacidad.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite:

"Remítase a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su

conocimiento".

Ciudadde México,a 2 de febrero de 2022
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